
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

Resolución Número
005107 

de 
20 2019 

Por la cual se autoriza el cierre de unos sectores de la Red Vial Nacional paJ9 la realización del evento
deportivo denominado "GRAN ESCALADA FRESNO AL TO DE LETRAS'Ys�licitado por la ALCALDIA

/ 

MUNICIPAL DE FRESNO - TOLIMA.,,, /

EL DIRECTOR TÉCNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, /

En ejercicio de las facultades conferidas en el parágrafo primero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado 
por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, y las funciones conferidas mediante el Convenio lnteradministrativo 
No. 1056 de 2006 y la delegación otorgada en el numeral 6 del artículo 17 de la Resolución No. 08121 del 31 
de diciembre de 2018. 

CONSIDERANDO: /

Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 201 O, establece quienes 
son las autoridades de tránsito. / 

Que en el parágrafo primero del artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 
201 O, contempla: "Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio les sean
asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a las autoridades de tránsito". 

Que el día 17 de julio de 2006, el Ministerio de Transporte, la Dirección General de la Policía Nacional y el 
Instituto Nacional de Vías, suscribieron el Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006, cuyo objeto es: 
"AUNAR ESFUERZOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DEL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD EN CARRETERAS NACIONALES, QUE BUSCA COADYUVAR EN LA 
DEFENSA Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA LIBRE MOVILIZACIÓN Y SEGURA CIRCULACIÓN DE LAS 
PERSONAS POR LAS CARRETERAS QUE INTEGRAN LA RED VIAL NACIONAL." / 

Que en el numeral 4 y 8 del Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006 se dispuso: 

"4. Que, con el fin de continuar apoyando logísticamente la implementación del programa de seguridad 
vial, las partes adelantarán las gestiones necesarias para garantizar la seguridad en la Red Vial 
Nacionar. / 

"8. Que por conveniencia las tres entidades oficiales trabajarán en forma conjunta a fin de obtener el 
propósito del Presente Convenio

11

• / 

Que en el numeral primero de la cláusula cuarta del Convenio lnteradministrativo No. 1056 de 2006 se estableció 
como una de \as obligaciones del INVIAS: "A promover respecto de la Policía Nacional la adopción de estrategias
y medidas que apoyen el objetivo de garantizar la seguridad y libre circulación de los usuarios de las carreteras." 










